
Radicado – 2022-243  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1223 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintinueve de julio de dos mil veintidós 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda de ALIMENTOS 

PARA MAYORES, promovida a través de apoderada judicial por LUZ 

MERY LÓPEZ OCAMPO, en contra de JOSÉ WILMAR CASTAÑEDA 

ZULUAGA, la cual cumple con los requisitos previstos en el artículo 

82 y ss del Código General del Proceso, por lo tanto se procederá 

a su admisión. 

 

En relación con los alimentos provisionales solicitados a favor de la 

demandante, el despacho los fija en porcentaje del 20% de la 

mesada pensional devengada por el demandado, la cual será 

depositada a ordenes de este despacho por COLPENSIONES. Para 

el efecto se dispondrá oficiar a la citada en tal sentido. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de 

Manizales Caldas,  

 

R E S U E L V E: 

 

1º. ADMITIR la demanda de ALIMENTOS PARA MAYORES promovida 

por LUZ MERY LÓPEZ OCAMPO, en contra de JOSÉ WILMAR 

CASTAÑEDA ZULUAGA, mayor de edad y vecino de esta ciudad. 



 

2º.  DAR a la demanda el trámite indicado en los artículos 390 y 

ss. del Código General del Proceso. 

 

3º.  NOTIFICAR este auto al demandado personalmente y correrle 

traslado por el término de diez (10) días para que la conteste, previa 

entrega de copia de la misma y sus anexos. 

 

4°. FIJAR alimentos provisionales en favor de la demandante, en 

porcentaje del 20% de la mesada pensional devengada por el 

demandado, la cual será depositada a ordenes de este despacho 

por COLPENSIONES.  Por secretaria líbrese el oficio correspondiente, 

indicando la cuenta de depósitos judiciales. 

 

5º. RECONOCER personería amplia y suficiente a la DRA. LUZ MERY 

TABARES GIRALDO, para obrar en nombre y representación de la 

demandante en los términos del poder conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                       JUEZ 

 

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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